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CAMf}~A pe l!>f,Yf'ltl!ffl_p DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

RE e Is I oo PRESIDENCIA 

~ 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
12 de noviembre de 1980. 

Sefior 
Juan Rafael Peralta P~rez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00623, de fecha 
21 de octubre de 1980, mediante el cual despu~s de haber 
sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta C&iara 
de Diputados el Proyecto de Ley, que designa con el nom -
bre de Dr. Angel Messina Pimentel, una de las calles del 
Barrio de Villa Sal.mas de la ciudad de Samaná. 

Este Proyecto de Ley fu~ aprobado en sesi6n de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales. 

Atentamente le saluda, 

eva. 



Santo Domingo uzmún, •• 

eflor 
Juan Ra.f el P ralt Prez, 
Pre i ent d l cnado, 
..,u De pacho• 

fior Pre idente: 

2 e novio bre de 1980. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

vi o ust d recibo de su oficio o.00623, de f cha 
21 d octubre de 1980, m dia.nte 1 cual despu~ de haber 
sido prob~ o or el o no.do, r 1ti6 u teda esta C ar 
de Diput do 1 Proyecto de Ley, que de i a con l no -
br e Dr. rr l asina P1m nt l, una de las ca1les d 1 

rio e Villa Salma d la ciudad de oemand. 

t ~o e o d L y u prob o n idn sta 
mi~ma fecha y r ti o o1 oder j cutivo ara lo in 
con titucionalea. 

va. 

tentamonte le s::u..u , 

tuey De C p, 
Pre idente d J.a e ar d 

l blica. 
i 
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,,~ SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL AGRICULTOR" 

Núm: 4177.:i Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Pláceme cortésmente informarle, que la Ley mediante la 
cual se designa con el nombre de "DR. ANGEL MESSINA PIMEN­
TEL", una calle del Barrio Villa Salmas de la ciudad de 
Samaná, ha sido promulgada en fecha lro. de noviembre del 
presente año y registrada con el No.194. 

o 
Cl -co -u 

I.JJ 
a:: 

Jl,11..H 
AQ/ec.-

Muy atentamente, 

Lic. 
Secretario A 

_aría Hernández, 
nistrativo de la Presidencia. 
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~i. SEr-lADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Seí'ior 

SANTO DO 1I G0 DE GUZMAN, D • .i: .-
21 de octubre, 1980. 

Lic. Hatuey De e mp~ Jiménez, 
Pre idente de la Cámara de Diputados, 
SU DESPACHO. 

t 

. '· 
Seflor Presi nte: 

Aprobado por el Senado, en sesión.de esta 
miama fecha, ple me remitir a uated pare los finea consti 
tucionale, el anexo Proyecto de Ley, mediante el cual ~e 
designa con el nombre de Dr. Angel ~.ieasina Pimentel, una de 
las calle del Barrio de Villa Salmas de la ciudad de Samaná. 

ste Proyecto de Ley fue presentado median­
te moción 1 eeflor Manuel de Jesú Gómez, Senador por la Pro 
vincia oe üamaná. -

Atentamente le saluda, 

\> ~ J\JAN RA AEL PERALTA PEREZ, 
Preaide te del Senado.-

- ~ 

JRPP/amp. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE ~E INTERIOR Y PO , 
LICIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA SOBRE LOS PROYECTOS DE 
LEYES POR MEDIO DE LOS CUALES SE

1

DESIGNAN VARIAS CALLES ~EL 
BARRIO VILLA SALMAS, DE SAMANA CON LO§ SIGUIENTES NOMBRES; 
ADRIANO HORTON, ~VDO . WILLIAM sn;oN JOHNSON, PBRO EPIFANIQ 
PLOUDEJ1, DR . EDMON SEVEZ Y DR 1 ANGEL MESSINA PIMENTEI, , 

La Comisión Permanente de Interior y Policía del 
Senado de la República, reunida en sesión de estudio y des ­
pués de examinar detenidamente cada uno de estos Proyectos 
de Leyes que designan varias cal l es del Barrio Villas Salmas 
de la Provincia de Samaná con los nombres siguientes; Adriano 
Horton, Rvdo . William Simon Johnson, Pbro . Epifanio Plouder, 
Dr. Edmon Sévez y Dr , Angel Messina Pimentel, HA RESUELTO: 
rendir un informe favorable en conjunto de dichos Proyectos 
de Leyes, a la vez que solicita al Pleno Senatorial la inclu­
sión en la Orden del Día , de la presente Sesión para su cono ­
cimiento y aprobación . 

En Santo Domingo, D. N, , a los 16 días del mes de 
octubre del añoJ.980 , " 

JOSE DEL GUZMAN DOMINGUEZ 
Vice Presidente 

- ----
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ALFONSO CANTO DINZEY 
Vocal 

JESUS MARIA PANIAGUA 
Vocal 

\H [Jl¡V 
MANUEL A, NOLASCO 

Vocal 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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I SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

---------
PRESIDENCIA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
30 de septiembre de 1980.-

Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Interior y Policía. 

Vicepresidente en Funciones de Presidente. 

Proyecto de Ley por medio del cual se desig­
na con el nombre de DR. ANGEL MESSINA PIMENTEL, 
una de las calles del barrio de Villa Salmas, 
de la ciudad de Samaná, 

El referido Proyecto de Ley, leído en sesi6n 
de esta misma fecha y presentado por el Sena­
dor Manuel de Jesús G6mez. 

1.- REMITIDO cortésmente, para los fines regla­
mentarios correspondientes. 

me. 

Atentarpente, 

MANUEL A. NOLASCO G MAN, 
Vicepresidente en Func·ones de 

Presidente. 



NOmero 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la RepQbl1ca 

-------

CONSIDERANDO: Que el DR. A~GEL MESSINA PIMENTEL, fallec1do en 
fecha 30 de abril del año 1q57, fue un c1udadano prominente y 
distinguido médico dominicano, Director del primer hospital­
matern1dad de Samaná, ciudad a la que consagró gran parte de 
su existencia. 

CONSIDERANDO: Que el DR. ANGEL MESSINA PIMENTEL ocupó impor­
tantes posiciones públicas, entre ellas: Vice-Rector de la 
Universidad de Santo Domingo, Director del Hospital "Padre Bi­
llini", Director de la Maternidad de San Francisco de Macorís 
y Sub-Secretario de Salud Pública, cargos que desempeñó con 
gran honestidad y eficiencia. 

CONSIDERArlDO: Que constituye un acto de just1cia rendir home­
naje póstumo de reconocimiento a la memoria de este distinguido 
ciudadano. 

VISTA: La Ley No. 49 del 9 de noviembre de 1966, que modifica 
la Ley No. 2439 del 8 de julio de 1950, sobre asi9nación de 
nombres a divisiones políticas, edificios, obras, vías, cosas 
y servicios públicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1.- Se designa con el nombre de "DR. ANGEL MESSINA PIMFNTEl. 11 

la calle •••• {describir) de la ciudad de Samaná. 

Art. 2.- El Ayuntamiento del Municipio de Samaná queda encargado 
de la ejecución de la presente Ley. 

DADA •••••• ••••••• etc. 



Número 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

-------

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que el DR. ANGEL MESSINA PIMENTEL. fallecido en 
fecha 30 de abril del afio 1967, fue un c1udadano prom1nente y d1st1ngu1do méd1co domin1cano, D1rector del pr1mer hosp1tal­matern1dad de Samaná, c1udad a la que consagró gran parte de su existenc1a. 

CONSIDEF.ANDO: Que el DR. ANGEL MESSINA PIMENTEL ocupó impor­
tantes posiciones públicas, entre ellas: Vice-Rector de la 
Un1versidad de Santo Domingo, Director del Hospital ªPadre B1-ll1n1ª, D1rector de la Maternidad de San Francisco de Macorfs 
y Sub-Secretar10 de Salud Públ1ca, cargos que desempefló con 
gran honestidad y ef1ciencia. 

CONSIDERANDO: Que const1tuye un acto de just1c1a rendir home­naje póstumo de reconoc,m,ento a la memoria de este d1st1ngu1do ciudadano. 

VISTA: La Ley No. 49 del 9 de noviembre de 1966, que mod1fica la Ley No. 2439 del 8 de julio de 1950, sobre as1gnación de 
nombres a divisiones polfticas, edificios, obras, vfas, cosas 
y servicios públicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1.- Se designa con el nombre de "DR. ANGEL MESSINA PIMENTEL" 
la calle •••• (describ1r) de la c1udad de Samaná. 

Art. 2.- El Ayuntamiento del Mun1c1p10 de Samaná queda encargado 
de la ejecución de la presente Ley. 

DADA ••••••••••••• etc. 
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